CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2009.-
Nº   3258 / VISTOS:
el Marco Presupuestario para el mes de junio 2010;
el Presupuesto presentado por la Empresa Comercializadora y Distribuidora SINTEG Ltda.; los Oficios Ords. Nºs 14 y 16, de 19 de mayo y 16 de junio de 2010, de la Dirección de Informática; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 723, de 22 de junio en curso; , lo dispuesto en los artículos 7 letra c) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 8, 49, 50, 51 y 57 letra d) Nº 1 del  Decreto  Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la contratación directa de la Empresa Comercializadora y distribuidora sinteg ltda., R.U.T. Nº 76.088.218-6, para la reparación de equipo de aire acondicionado, ubicado en la Sala de Servidores y Telecomunicaciones ubicada en el 4º piso del edificio Sede de la Municipalidad de Concepción, por un valor de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DOCE pesos ($ 166.612.-), IVA incluido, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra h) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 8 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley
2.- Impútese el gasto respectivo a la Cuenta Presupuestaria CODIGO                            Nº 2152206007 “mantENCIÓN y repARACIÓN de equipos informáticos”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la dirección Informática actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


patricio kuhn artigues
alcalde
constanza cornejo ortiz
secretaria municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica (S)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de informática
· Sres.  Emp. Comercializadora y Distribuidora SINTEG Ltda.:
Canelo Nº 521, Las higueras - Talcahuano
· Archivo
CCO/yrt
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